
ANUNCIO de 9 de agosto de 2012 sobre notificación en el expediente n.º
232.06/2006 tramitado por la Dirección General de Política Social y
Familia. (2012082593)

Intentada, por parte de la Dirección General de Política Social y Familia, la localización de D.ª
María Mónica Nicu, no se ha podido practicar notificación al no retirarla del servicio de Correos,
en relación con su expediente número 232.06/2006. En consecuencia, de conformidad con lo
establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, por medio del presente anuncio se comunica a la interesada que, en
el plazo de diez días hábiles, podrá comparecer en la Dirección General de Política Social y
Familia, Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia en avda. Reina Sofía, s/n. de Mérida o
bien contactar por teléfono en los números 924 008 800/01/02 para constancia y conocimiento
íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 9 de agosto de 2012. El Director General de Política Social y Familia, JUAN BRAVO
GALLEGO.

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 8 de agosto de 2012 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 15 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento. (2012082587)

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión del día 7 de agosto de 2012, aprobó inicialmente la
modificación puntual número 15 de las Normas Subsidiarias del Planeamiento, relativa a am-
pliación del actual Polígono Industrial.

Los artículos afectados son: 97, 98 y 99.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
15/2001, del Suelo y Ordenación de Extremadura, a fin de que todas las personas interesa-
das puedan presentar alegaciones, en el plazo de un mes, que serán resueltas por el propio
Pleno.

San Vicente de Alcántara, a 8 de agosto de 2012. El Alcalde, JOSÉ ENRIQUE PACHECO 
BAUTISTA.
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